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MINISTERIO DE DEFEM5H
ORDEN número 28/80, de 21 de 

agosto, por la que se señala la 
zona de seguridad de determi
nadas instalaciones militares 
situadas en la 6.a Región Mi
litar.

Por existir en la 6.a Región Mi
litar instalaciones militares, se ha
ce aconsejable preservarlas de 
cualquier obra o actividad, que pu
diera afectarlas, por lo que, pre
vio el informe preceptivo del Esta
do Mayor del Ejército, a propues
ta del Capitán General de la 6.a 
Región Militar y en consideración 
al estudio que se realizó, dispongo:

Artículo l.° A los efectos pre
venidos en el capitulo II del Re
glamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacio
nal aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que de
sarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en 
el grupo cuarto las instalaciones 
militares del Cuartel General de 
Capitanía de la 6.a Reglón Militar, 
Gobiernos Militares de Burgos, de 
Guipúzcoa, de Navarra, de Vizca
ya, de Logroño, de Alava y el 
Cuartel General de la Brigada de 
Artillería de Cuerpo de Ejército.

Art. 2.° De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 26 del 
citado Reglamento, se establecen 
las zonas de seguridad de las ins
talaciones que figuran a continua
ción:

1. Cuartel General de la Capi
tanía de la 6.a Región Militar.

La zona de seguridad está deli
mitada por: Plaza de Alonso Mar
tínez, calle del 18 de Julio, calle 
de Jerónimo Merino y calle de 

Sanz Pastor, incluidas las anchu
ras de sus viales.

2. Cuartel General de la Bri
gada de Artillería de Cuer
po de Ejército (Burgos).

La zona de seguridad está deli
mitada por: Calle Vitoria, inclui
da su anchura; por el Norte y el 
Sur, las calles sin nombre que lo 
limitan, incluidas sus anchuras, y 
por el Este, los límites de la pa
rroquia de Santo Domingo y co
legio.

3. Gobierno Militar de Burgos.
La zona de seguridad está deli

mitada por: Calle de General Vi- 
gón, calle de Vitoria y polígono 
«Rio Vena».

4. Gobierno Militar de Gupúz- 
coa (San Sebastián).

La zona de seguridad está deli
mitada por: Calle de Mari, calle 
de Igentea, calle del Campanario 
y callejón sin nombre, incluidos 
sus viales.

5. Gobierno Militar de Navarra 
(Pamplona).

La zona de seguridad está deli
mitada por: Avenida del Ejército, 
calle de General Arcos, calle de 
Padre Moret, incluida la anchura 
de sus viales, calle de General 
Chinchilla, ampliada su anchura 
en 20 metros.

6. Gobierno Militar de Vizcaya 
(Bilbao).

La zona de seguridad está deli
mitada por: Calle de Tercio Or- 
tiz de Zárate, camino de Torre 
Urizar, incluido la anchura de sus 
viales; en el resto queda delimi
tada por los límites de la propie
dad militar.

7. Gobierno Militar de Logroño.
La zona de seguridad queda de

limitada por: Calle de General 
Urrutia, calle de la Comandancia 
y calle de Intendencia, incluidas 
las anchuras de sus viales, por el 
Norte la zona de seguridad se fi
ja en una anchura de 40 metros 
a partir del limite de la propiedad 
militar.

8. Gobierno Militar de Alava 
(Vitoria).

La zona de seguridad está deli
mitada por: Calle de las Herrán, 
calle de Portas, calle de Pío XII 
y calle 12 de Octubre, incluida la 
anchura de sus viales.

Madrid, 21 de agosto de 1980.— 
RODRIGUEZ SAHAGUN.

(B. O. E. Núm. 207 de 28-8-1980).

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Terminados los plazos garanti
zados del contrato que se indica, 
correspondiente a las obras de los 
Planes Extraordinarios de Coope
ración, se ha incoado expediente 
de devolución de la respectiva 
fianza definitiva al siguiente con
tratista:

D. Roberto García Saiz, vecino 
de Burgos, C.Z Legión Española, 
12, adjudicatario de las obras de 
abastecimiento de agua en Revi- 
llarruz.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
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anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 6 de septiembre de 1980. 
El Secretario, Julián Agut Fer
nández-Villa.

5071.-990,00

Ministerio de Hacienda

JURADO TERRITORIAL 
TRIBUTARIO

Número expediente: 53/78.
Nombre del interesado: Vicente 

Sánchez Navazo, San Roque 66, 
Quemada (Burgos).

Concepto y ejercicio: C. Territo
rial Urbana; Parcela catastral: 
01-08-001.

En el expediente de referencia 
se ha acordado la puesta de ma
nifiesto de nuevo al interesado 
para alegaciones y pruebas, que 
habrán de versar concreta y pre
cisamente, sobre los elementos de 
juicio aportados al expediente y 
no sobre cuestiones ajenas al mis
mo, concediendo al efecto un pla
zo de quince días hábiles. Lo que 
comunico a V. para su conoci
miento y efectos, acompañando 
copla del informe de la Adminis
tración.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domici
lio citado, último conocido, se pu
blica el presente edicto a fin de 
que en el plazo de quince dias há
biles, a contar del siguiente al de 
esta publicación, pueda hacer uso 
el sujeto pasivo del derecho que 
en la misma se le concede.

Bilbao, 4 de septiembre de 1980. 
El Abogado del Estado - Secreta
rio (ilegible).

Providencias Judiciales 
Audiencia Terrltnrial de Burps 
Don Femando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 649 de 1978, a que luego he 
de referirme, se ha dictado, por 
la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositivas, son 
del tenor literal siguientes:

Encabezamiento: — En la ciu
dad de Burgos a veintidós de ju
lio de mil novecientos ochenta.— 
La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta ca
pital ha visto en grado de apela
ción los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de Salas de 
los Infantes, seguidos entre par
tes, de una, como demandante 
apelante, don César Bahón del 
Campo, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Vizcaya, re
presentado en esta instancia por 
el Procurador don Julián Echeva- 
rrieta Miguel y defendido por el 
Letrado don José Félix Echeva- 
rrieta Iñigo; y de otra, como de
mandado apelado, don Victoriano 
Moral Blanco, mayor de edad, ca
sado, empleado, vecino de Burgos, 
representado por el Procurador 
don Florentino Delgado Arija y 
defendido por el Letrado don 
Eduardo Miguel Berna!; y los de
mandados apelados, don Bonifa
cio Abad García, casado, obrero, 
vecino de Soria; don Francisco 
Abad García Sotero; don Domin
go Marijuán Marijuán, casado; 
don José Luis Heras Domingo, ca
sado; don Francisco Nalda Pérez, 
casado, obrero, vecinos de Burgos; 
don Jesús Martín Aparicio, solte
ro; don Simón de Domingo Por
tugal, casado, labradores, vecinos 
de Ahedo de la Sierra (Burgos); 
don José Santamaría Portugal, 
empleado de Banca; don Pedro 
Alvarez Díaz, casado, médico y 
vecino de Barbadillo del Mercado 
(Burgos); don Heriberto Portugal 
Meso, casado, Guardia Civil, ve
cino de Burgos y don Isaac San
tamaría Sainz, casado, soldador, 
vecino de Baracaldo (Vizcaya), to
dos mayores de edad, y el Presi
dente de la Junta Administrado
ra del Coto Privado de caza, «Ntra. 
Señora del Amparo», con residen
cia en Barbadillo del Mercado 
(Burgos); los que no han compa
recido, por lo que respecto a ellos 
se han entendido las diligencias 
en Estrados del Tribunal; sobre 
resolución de contrato de Socie
dad de indemnización de daños y 
perjuicios; autos: que penden an
te esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha veintiuno 
de junio de mil novecientos seten
ta y ocho, dictó el Sr. Juez de 

Primera Instancia de Salas de los 
Infantes.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes los 
pronunciamientos de la sentencia 
recurrida, sin hacer especial im
posición de las costas causadas en 
esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, siempre que dentro 
del término de quinto día no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Carlos Coullaut; Ma
nuel Aller; Benito Corvo. (Rubri
cados).

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
dieciocho de agosto de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, 
Femando Martín Ambiela.

5040.-2.935,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número uno
Cédula de citación

El limo. Sr. Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del J u z g a do 
número uno de Burgos y su par
tido, en providencia dictada con 
esta fecha en Procedimiento so
bre Medidas Provisionales de se
paración matrimonial, núm. 295/ 
1980, seguidas a instancia de do
ña Marta de la Fuente González, 
representada por el Procurador 
Sr. Cobo de Guzmán, contra su 
esposo, don José Luis Martínez 
Varea, domiciliado últimamente en 
Burgos, calle Calzadas, núm. 20 
bis, 6.° B, y hoy en ignorado pa
radero, ha acordado se cite a di
cho demandado, a fin de que el 
día siete de octubre próximo y ho
ra de las diez y media de la ma
ñana, comparezca ante este Juz
gado, asistido de Letrado y repre
sentado por Procurador, para 
asistir en tal concepto, a la com
parecencia prevenida en la Ley, en 
la que habrán de ser oídas las par
tes y proponerse y practicarse las 
pruebas, bajo apercibimiento de 
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ser declarado en rebeldía y parar
le el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, haciéndole saber que 
las copias de la demanda se en
cuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de citación en legal forma, a 
referido demandado don José, Luis 
Martínez Varea, por ignorarse su 
actual paradero y domicilio, ex
pido y firmo la presente en Bur
gos, a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta. — El Secre
tario (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia en funciones 
del Juzgado número uno dé 
Burgos y su partido, por vaca
ción de su titular.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen Autos de Juicio 
Ejecutivo núm, 216/1980, a instan
cia de «Cristalerías del Norte, S. 
A.», representada por el Procura
dor Sr Cobo de Güzmán, contra 
D. Agustín Elias Ocón Rulz, sobre 
reclamación de cantidad, en los 
cuales, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública, primera y judicial 
subasta, por término de ocho dias, 
y bajo las condiciones que luego 
se indican, , los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
del demandado:

T.° Una máquina taladradora 
fresadora. Valorada en quince mil 
pesetas.

2. ° Una máquina esmeriladora 
Rotaflez. Valorada en ocho mil pe
setas.

3. ° Una máquina cortadora de 
aluminio. Valorada en quince mil 
pesetas.

4® Una máquina de escribir 
portátil Hispano Olivetti. Valora
da en doce mil pesetas.

5. ° Dos taladros eléctricos ma
nuales. Valorados en veinte mil 
pesetas los dos.

6. ° Una mesa de oficina metá
lica. Valorada en quince mil pe
setas.

CoTtcLictoiies
Para el acto de la subasta se ha 

señalado el día catorce de octu
bre próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Los bienes reseñados salen a es
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ta primera subasta bajo el tipo de 
su tasación, antes indicada.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente una canti
dad equivalente, al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación y 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo de subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder el remate a terce
ro, haciéndolo constar asi en el 
acto.

Dado en Burgos, a seis de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

5024.-2.590,00

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos en este Juzgado^ a 
instancia de doña María Dolores 
Iñigo Domínguez, de Burgos, con
tra don Javier Ignacio López VI- 
llameriel, de Vivar del Cid, sobre 
reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, por Reso
lución de esta fecha he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho dias, y precio del avalúo, de 
los siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento, como de 
la propiedad del demandado:

_ < un turismo, marca «Simca- 
1.200», matrícula BI-4.503-D. Ta
sado en 65.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día seis de oc
tubre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que ño cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a 

calidad de ceder a tercero, y que 
el vehículo se halla en Vivar del 
Cid, donde puede ser examinado 
en días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

5043.-1.750,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez; 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos.

Hago saber: Que, en providen
cia de. esta fecha dictada en au
tos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, promovidos por 
Maderas Vítores, S. L„ de Belora- 
do, contra don Pedro Ramírez 
García, de Numancia de la Ságra 
(Toledo), he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días 
y precio de tasación, el siguiente 
vehículo embargado como de la 
propiedad del demandado:

— Un turismo «Seat 1.430», ma
tricula M-7.998-S, que obra depo
sitado en poder de don Hilario 
Bravo Bravo, vecino de Belorado, 
valorado en cien mil pesetas.

’ Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
tres de octubre próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una canti
dad igual al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. ° Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Dado en Burgos, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta. —. El Juez, José Antonio Ves
teiro Pérez. — El Secretario (ile
gible).

5045.-1.610,00

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Burgos.

Hago saber: Que, en provlden- 
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cía de esta fecha dictada en el ex
pediente de suspensión de pagos 
de «Caldesa, S. A.», con domicilio 
social en Burgos, se ha declarado 
firme el auto dictado con fecha 
catorce del actual, por el que se 
aprobaba el convenio presentado 
por los acreedores de dicha enti
dad suspensa en la junta general 
de acreedores celebrada el día dos 
del corriente.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José Antonio Vesteiro Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

5097.-950,00

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
Juicio ejecutivo núm. 227/79, se
guidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, con
tra D. Víctor López López y don 
Santiago López Carrillo, en recla
mación de cantidad; he acordado 
sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes 
embargados al demandado don 
Santiago López Carrillo y que a 
continuación se describen:

Rústica. Heredad en jurisdicción 
de Moneo, al sitio de «Cespedeja», 
de nueve celemines o cuarenta y 
cinco áreas. Linda: Norte, tierra 
inculta; Sur y Este, de herederos 
de Agustín Diez; y oeste, camino. 
Registrada al tomo 1.222, libro 31 
del Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo, al folio 144, finca 4.083, 
inscripción 1.a, valorada en cien
to cuarenta mil pesetas.

Rústica. Tierra en Moneo, al si
tio «Las Es tobas», de nueve cele
mines cuarenta y ocho áreas vein
tinueve centiáreas. Linda: Norte 
y saliente, camino; Poniente, arro
yos; Sur, carrera. Inscrita al to
mo 853 del archivo, libro 21, al 
folio 125, inscripción 7.a, finca 
2.768, valorada en ciento cincuen
ta mil pesetas.

Rústica. Tierra en Moneo, al si
tio de «Bajo el Horno», de seis 
celemines treinta y dos áreas diez 
y nueve centiáreas. Linda: norte, 
camino; Sur y Poniente,, Leandro 
Ojeda; y saliente, camino a Me
dina. Inscrita al tomo 853 del ar

chivo, libro 21, folio 135, inscrip
ción 7.a, finca 2.771, valorada en 
cien mil pesetas.

Rústica. Tierra en Moneo, al si
tio de «La Cruz de Rivamaria», de 
una fanega, sesenta y cuatro áreas 
treinta y ocho centiáreas. Linda: 
Sur y poniente, camino viejo; 
Norte, erias; y saliente, Los Porras 
de Espinosa. Inscrita al tomo 853 
del archivo, libro 21, folio 141, ins
cripción 7.a, finca 2.774, valorada 
en sesenta mil pesetas.

Rústica. Tierra en Moneo, al si
tio de «La Cruz de Rivamaria», de 
cuatro celemines o veintiuna áreas 
cuarenta y cinco centiáreas. Lin
da: Norte, arroyo; saliente, Car
men Alvarado; y Sur y poniente, 
erias. Inscrito 31 tomo 853 del ar
chivo, libro 21, folio 143, inscrip
ción 7.a, finca 2.775, valorada en 
cincuenta mil pesetas.

Rústica. Tierra en Moneo al si
tio de «Pradosueña», de cinco ce
lemines o veintiséis áreas ochenta 
y dos centiáreas. Linda: Poniente 
y Norte, arroyo; saliente y Sur, 
camino. Inscrita al tomo 853 del 
archivo, libro 21, folio 149, inscrip
ción 2.a, finca 2.778, valorada en 
cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día veinte de octubre próximo y 
hora de las doce treinta de la ma-- 
ñaña previniendo a los licitado- 
res:

1. Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto, una canti
dad igual, al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. Que no se admitirán postu
ras que no1 cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. Que los bienes indicados sa
len a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes^ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda su
brogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a uno de sep
tiembre de mil novecientos ochen

B. O. DE BURGOS

ta. — El Juez, José Antonio Ves
teiro Pérez. — El Secretario (ile
gible).

5099.-4.010,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Don Juan Miguel Esteve Campi
llo, Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, civil número 103 de 1979, se
guidos en este Juzgado a instan
cia de doña Josefa Langa Ortiz, 
representada por el Procurador 
D. Fernando Oriza Pérez, contra 
herederos desconocidos e inciertos 
de Isidoro Alcubilla Sanz, he acor
dado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte 
dias la siguiente finca:

Casa- sita en la localidad de San 
Juan del Monte, en su calle del 
General Yagüe, número treinta y 
seis, que linda: por la derecha en
trando, Dolores Martínez; por la 
izquierda, Urbana Alcubilla; y 
fondo, camino. Consta de planta 
baja con portal con una depen
dencia habitable y cuadras, plan
ta primera con dos dependencias 
habitables y cocina en ruinas. Ta
sada en noventa y cinco mil pe
setas.

Haciendo saber a los licitadores:
Primero: Que la subasta tendrá 

lugar en este Juzgado el próximo 
día siete de octubre y hora de las 
doce.

Segundo: Que para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación.

Tercero: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de ta
sación y que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Quinto: Que la finca se saca p 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad.

Dado en Aranda de. Duero, a 
treinta de julio de mil novecien
tos ochenta. — El Juez, Juan Mi
guel Esteve Campillo. — El Secre
tario (ilegible).

5095.-2.450,00
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CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 

■ que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dictan y eper- 
cibiéndoles que de no verificarlo 
«en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
■en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Jusglacto de Primera Instancia e 
Instrucción de Miranda de Kbro

María Elena Da Conceicao, do
miciliada en Francia, para que en 
■el término de diez dias comparez
ca ante este Juzgado para pres
tar declaración, y ser instruida del 
art. 109 de la Ley de Enj. crimi
nal Diligencias previas número 
'669/80.

—oOo—
Joao Augusto Sobra, domicilia

do en Francia, para que en el tér
mino de diez días comparezca an
te este Juzgado para prestar de
claración en relación a las Dili
gencias previas núm. 661/80, que 
se le siguen.

Antonio Alonso Rodríguez do
miciliado en Alemania, y a Teil 
Marcel Emile, domiciliado en Ma
rruecos, para que en el plazo de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración 
en relación con las Diligencias 
previas que se les sigue número 
662/80.

Trinidad de la Mata Blanco y 
Julia Blázquez de la Mata, resi
dentes en Francia, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar 
declaración respecto a las Diligen
cias previas número 665/80, que se 
les sigue.

—oOo—
Carlos Simoes de Paiva, domi

ciliado en Francia, y a Amílcar 
Carlos Lacerda, domiciliado igual
mente en Francia, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a prestar de
claración en las Diligencias pre
vias que se les sigue número 666 
de 1980.

Adelino Da Sousa Rocha, domi
ciliado en Francia, para que en el 
plazo de diez días comparezca an
te este Juzgado para prestar de
claración respecto a las Diligen
cias previas que se le siguen nú
mero 668/80.

—oOo—
Julieta López Joucalves, Joao 

María Nabais, José Manuel de Je
sús Texeira, María de jesús Silva 
Ricardo y Amadeu Antunes Tei- 
xeira, domiciliados en Francia, a 
fin de que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración en Ips 
Diligencias previas que se les si
gue número 663/80.

Anuncios Oiiciaies
iajlitratura de Trabajo lli 2

EDICTO
En virtud de lo acordado por «el 

Hmo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos y su provincia, 
D. Luis Jacinto Maqueda Abreu, en 
procedimientos de e j e c u c i o nes 
contenciosas núm. 128 y 120/79, 
instadas, ambas, por D. Francisco 
Javier Prieto Sáez, Procurador re
presentante de los ejecutantes, 
contra la empresa Javier Santos 
Burén «Talleres Sandoja», por un 
importe de 1.024.098 pesetas de 
principal más 105.000 pesetas, cal
culadas provisionalmente para 
costas, y 3.530.643 pesetas de prin
cipal pendientes, más 400.000 ptas. 
calculadas provisional mente para 
costas, son sacados a pública su
basta por primera vez y en tér
mino de ocho días, los bienes em
bargados a la demandada y que 
se hallan en poder y depósito de 
la misma en su domicilio en Mi
randa de Ebro, Ctra. Madrid-Irún 
Km 25, siendo sus depositarios 
D. Ernesto García Fernández y 
don Wenceslao Diez Carrera y 
consistentes en:

— Tubos.
— Manguitos.
— Bridas.
— Chapas.
— Angulos.
— Pletinas y otros materiales.
Valorados todos ellos en la can

tidad de un millón quinientas 
ochenta y cuatro mil ochocientas 
cuatro pesetas (1.584.804 pesetas).

La relación detallada de los ma
teriales trabados obra en esta Ma
gistratura a disposición de los in
teresados.

El acto de subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura el día 22 de octubre de 
1980 y hora de las 12,15, previnién
dose a los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma, que de
berán consignar previamente en 
la mesa de la Magistratura una 
suma igual, por lo menos, del 10 % 
de la valoración de los bienes por 
los que postulan y que no s.e ad
mitirán posturas que no cubran 
las 2/3 partes de la misma.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

Ministerio de Agricultura

instituto haciobdl de reforma
Y BESI1RROLLO AGRARIO

Por medio del presente se hace 
público que la Presidencia del I. R. 
Y. D. A., por resolución de 23 de 
julio de 1980, ha resuelto sacar a 
concurso subasta, para la adjudi
cación de tres viviendas sin par
celas, actualmente vacantes, sitas 
en el poblado de IRYDA de Guma 
perteneciente al término munici
pal de La Vid y Barrios (Burgos).

Las características, precio y for
ma de pago de las referidas vi
viendas, así como las condiciones 
que deben reunir los concursantes 
para licitar y la forma de adju
dicación constan en el Pliego de 
Bases y en el Pliego de Cbndicio- 
nes que pueden ser examinados en 
las oficinas de la Jefatura Provin
cial del IRYDA en Burgos (Avda. 
del Cid, 91).

Las solicitudes habrán de pre
sentarse en la Jefatura Provincial 
del IRYDA en Burgos, en el plazo 
de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te Aviso en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Burgos, 5 de septiembre de 1980.
5100.—-1.250,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Habiendo transcurrido el plazo 

de quince dias a efectos de recla
maciones contra la lista provisio
nal de aspirantes admitidos al 
Concurso-Oposición para la provi
sión en propiedad de la plaza va
cante de Oficial Mecánico Conduc
tor, publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 166 de
22 de julio de 1980, y no habién
dose presentado reclamación al
guna, en uso de las facultades que 
me son conferidas en la Base 4.a 
de las aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en fecha
23 de abril del año en curso, ven
go en aprobar la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos, que 
comprende los siguientes señores: 
D. Jesús Saiz Martínez, D. Jaime 
García Casado, D. José María Gil 
Morilla, D Manuel Bravo Navazo, 
D. Santos Calvo Izquierdo, D. Jo
sé Luis Gil Pérez, D. Benito Forres 
Martínez, D. Víctor Lozano To- 
rrientes, D. Juan Angel Benito 
Jorge, D. Inocencio Velasco Alon
so, D. Juan Bautista Sainz Her- 
naiz, D. Angel Alcalde Mariscal, 
D. Fernando Arribas Cuñado, Don 
Tibaldo Lara Mariscal, D. Melchor 
Ruiz González, D. Miguel González 
Galerón, D. Emiliano Caballero 
Yudego, D. Moisés Javier Benito 
Ruiz, D. Jesús Tejero Arnaiz, D. 
Valentín Campo Blanco, D. Rafael 
San Martín Nebreda, D. Pedro El
vira Santamaría, D. Carlos Her
nando Brizuela y D. Francisco Ja
vier Ruiz Ruiz.

Composición del Tribunal califi
cador:

Presidente: D. Pablo Gredllla 
Rodríguez, Teniente de Alcalde, 
Presidente de la Comisión de Per
sonal.

Vocales: D. Enrique Plaza Fer- 
nández-Villa, Teniente de Alcal
de, Servicio de Tracción Mecánica.

D. Francisco Javier Ahedo Val
divieso, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado, y co
mo suplente D. Rafael Caballero 
Yuste.

D. José María Bombín Repiso, 
en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

D. Gregorio Casado Senovilla, 
Secretario General de la Corpora
ción, y como suplente, D. Antonio 
Zanón Miranzo, Oficial Mayor de 
aquélla.
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Secretario: D. Gregorio Casado 
Senovilla, Secretario General de la 
Corporación, y como suplente, don 
Manuel Martín Rubio, Jefe de la 
Sección de Personal.

Lo que se hace público confor
me preceptúa el art. 5 y 6 del De
creto de 27 de junio de 1968 sobre 
Oposiciones y Concursos en la Ad
ministración Pública; asimismo, 
de acuerdo con el art. 7 del mismo 
Decreto, se señala el día 29 de se
tiembre del año en curso para el 
comienzo de las pruebas selectivas 
que tendrán lugar en la Sala de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
a las doce de la mañana, donde 
intervendrán los aspirantes admi
tidos definitivamente conforme al 
siguiente orden de actuación de
terminado mediante sorteo públi
co celebrado el dia 4 de septiem
bre del año en curso:

1. D. Benito Porres Martínez.
2. D. Víctor Lozano Torrientes.
3. D. Juan Angel Benito Jorge.
4. D. Inocencio Velasco Alonso.
5. D. Juan Bautista Sainz Her- 

naiz.
6. D. Angel Alcalde Mariscal.
7. D. Femando Arribas Cuñado.
8. D. Tibaldo Lara Mariscal.
9. D. Melchor Ruiz González.

10. D. Miguel González Galerón.
11. D. Emiliano Caballero Yudego
12. D. Moisés Javier Benito Ruiz.
13. D. Jesús Tejero Arnaiz.
14. D. Valentín Campo Blanco.
15. D. Rafael San Martín Nebreda
16. D. Pedro Elvira Santamaría.
17. D. Carlos Hernando Brizuela.
18. D. Francisco Javier Ruiz Ruiz
19. D. Jesús Sáiz Martínez.
20. D. Jaime García Casado.
21. D. José María Gil Morilla.
22. D. Manuel Bravo Navazo.
23. D. Santos Calvo Izquierdo.
24. D. José Luis Gil Pérez,

Burgos, 5 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

Por Sedatex, S. A. (representa
do por D. Joaquín Xicoy Basse- 
goda), se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia de apertu
ra de un establecimiento destina
do a Fábrica de Tejidos en la ca
lle Francisco Salinas núm. 69.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No

civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de- 
diez días, a contar de la fecha de. 
la publicación de este anuncio en. 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren» 
afectados de algún modo por la. 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a. 
cuyo efecto se hace saber que el. 
expediente que se instruye, con» 
motivo de la indicada solicitud,, 
se halla, de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secretad- 
ría General de este Ayuntamiento,, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 2 de septiembre de 1980. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

5015.-1.150,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA 
DE EBRO

Por D.a Rosa Gómez de Cadiña- 
nos Martínez, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia pa- 

xla la instalación de un «Almacén 
de productos inflamables, de resi
nas y poliesteres», sito en la ca
rretera de Madrid-Irún, núm. 89, 
para posteriormente ser distribui
dos en las cantidades que sean 
solicitadas, por las provincias que 
en la memoria del expediente se 
indican.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a. 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de .manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.
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Miranda de Ebro, a 10 de sep
tiembre de 1980. — El Alcalde, Jo
sé Luis Anuncibay Fuentes.

5094—1.410,00

AYUNTAMIENTO DE 
JARAMILLO DE LA FUENTE

De conformidad con el prodi- 
miento señalado en las Reglas 81 
■y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
-en relación con el artículo 790 pá- 
Trafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r i m o nio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1979, quedan expuestas al pú- 
"blico para oir reclamacions, en la 
Secretaría de la Corporación, du- 
Tante quince días hábiles.

En esta plazo y ocho días más, 
-podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Jaramillo de la Fuente, 4 de sep
tiembre de 1980.—El Alcalde, Juan 
Paniega.

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
y Valores Independientes y Auxi
liares del Presupuesto, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1979, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 

16 SEPTIEMBRE 1980.—NUM. 212 PAG. 7

juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Contreras, 8 de septi e m b r e de 
1960.—El Alcalde, Julio Hortigüela.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pinilla de los Moros, Barbadillo 
del Mercado, Cascajares de la Sie
rra y Jaramillo Quemado.

AYUNTAMIENTO DE 
CASCAJARES DE LA SIERRA
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario Económico - Fun
cional, para el ejercicio de 1980, 
en las condiciones previstas en el 
artículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955), R. D. Ley 
11/1979 . y Orden de 14-11-1979.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones qué se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y. publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cuWquiera de las causas señaladas 

en el art. 684 de dicho Cuerpo Legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cascajares de la Sierra, 9 de sep
tiembre de 1980.—El Alcalde, Gabi- 
no Marijuán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Jaramillo de la Fuente, Jarami
llo Quemado, Contreras y Pinilla 
de los Moros.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
REVILLA-CABRIADA

Aprobado por esta Junta Veci
nal el proyecto de modernización 
del alumbrado público en el cas
co urbano, redactado por el Inge
niero Técnico Industrial D. Julio 
Blanco Ortega, ge expone por tér
mino de treinta días, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y, en su caso, presentar 
las reclamaciones que estimen 
contra el mismo, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Revilla Cabriada, a 3 de sep
tiembre de 1980. — El Alcalde, P. 
D„ (ilegible).

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

VILLAYERNO MORQUILLAS
Pliego ele condiciones económico- 
administrativas que habrán de 
regir en la subasta de arriendo de 
las parcelas sitas al pago de "Pra
do Rio” y "Prado Morquillas”, pro

piedad de este Ayuntamiento
1.” Objeto del contrato. — La 

adjudicación que, mediante subas
ta se acuerda en el momento opor
tuno, tendrá por objeto arrendar 
las fincas rústicas propiedad del 
Ayuntamiento que a continuación 
se describen:

Dos parcelas señaladas con los 
números 271 y 272, del Polígono 6, 
con una superficie de 3 Has., 84 
áreas entre ambas, sitas en el pa
go denominado «Prado Río».

Dos parcelas señaladas con los 
números 86 y 87, del Polígono 7, 
con una superficie de 6 Has., 39 
áreas, 601 cntas., entre ambas, lin
dantes entre sí, sitas en el pago 
denominado «Prado Morquillas».
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Todas ellas constituyen una par
cela dividida en dos por el rio 
Morquillas.

La superficie asignada a las mis
mas es la que figura en el Catas
tro Parcelarlo Fotográfico.

2. ° Duración del contrato. —El 
que se otorgue será de 10 años 
(campañas agrícolas), que comen
zarán el primero de octubre de 
1980 y terminará el 30 de septiem
bre de 1990.

Se considera de plena aplica
ción lo previsto en el art. 15 de 
la Ley de Arrendamientos rústi
cos de 29-4-59, en el sentido de 
que, el arrendatario no podrá in
vocar derechos de prórroga del 
contrato por ningún concepto al 
término de éste en la fecha de 
30-9-1990.

3. ° Formalidades del contrato. 
El contrato se formalizará confor
me a la normativa vigente.

4. ° Renta base de la subasta. 
En cumplimiento del art 7 y de
más concordantes del Reglamento 
del 29 de abril de 1958, la renta 
base que se fijará en un millón de 
pesetas (1.000.000). Los que deseen 
tomar parte en la subasta, podrán 
limitarse a cubrir el tipo mínimo 
anterior o bien mejorar, ofrecien
do cantidad concreta siempre en 
pesetas, no siendo válida ni correc
ta la proposición que contenga ci
fras compar ativas (vervigracia, 
«tanto como el que más»), u otros 
conceptos que se presten a distin
tas interpretaciones.

5. ° Pago de la renta. — La ren
ta anual fijada en la adjudicación 
definitiva se satisfará de la si
guiente forma: Una tercera parte 
al formalizarse el contrato; la se
gunda tercera parte al cumplirse 
los cuatro años de la fecha indi
cada; y el resto o la totalidad del 
contrato, a los siete años de la 
fecha ya citada, ingresando dichos 
importes en la Depositaría Muni
cipal de este Ayuntamiento.

La demora del pago pasadas las 
fechas señaladas en el mismo, 
gravará la renta en un 10 % anual 
progresivo sin perjuicio de las ac
ciones y responsabilidades que 
procedan, con arreglo al Regla
mento de Contratación de 6-1-56.

6. ° Garantía provisional y defi
nitiva. — Para tomar parte en es
ta subasta es preciso aportar a la 
proposición el documento que 
acredite haber constituido la ga
rantía provisional consistente en 

el 5 % de la renta base de las diez 
campañas, o sea, cincuenta mil 
pesetas (50.000), conforme deter
mina el art. 82 del Reglamento de 
Contratación, y en su momento la 
garantía definitiva, siendo válidas 
algunas de las formas previstas en 
el art. 75 de dicho Reglamento.

7. ° Derechos y deberes. — Los 
adquiridos reciprocamente por el 
Ayuntamiento y por el arrenda
tario, que serán los naturales de
rivados del objeto y causa del con
trato,, con arreglo a este pliego, 
en la Legislación vigente y dere
chos supletorios, con la salvedad 
de no ser aplicables en las prórro
gas automáticas según lo previsto 
en la condición segunda de este 
pliego.

8. ” Riesgo y ventura. — En el 
contrato que se formalice se en
tenderá otorgado a riesgo y ven
tura, con arreglo al art. 57 del Re
glamento de Contratación de 9-1 
1953 y del art. 8 del Reglamento 
de 29 de abrü del mismo año. No 
habrá lugar a condiciones, ni a 
una reducción de renta por dismi
nución ni pérdida de cosecha, 
siempre que se trate de riesgos 
asegurables con arreglo a la Le
gislación que gobierne esta mate
ria de Seguros del campo.

9. ” Gastos a cargo del arrenda
tario. — Serán de cuenta del 
arrendatario todos los gastos rela
cionados con el expediente con
forme determina el art. 47 del Re
glamento de Contratación sin ex
cepción alguna.

10. Condición del adjudicatario. 
Este Ayuntamiento se reservará el 
derecho de adjudicar la subasta 
a la persona que a su entender 
no le ofrezca las garantías o sol
vencia que estime convenientes, 
no obstante haya sido ésta la pro
posición más ventajosa económi
camente.

11. Tribunales competentes. — 
Para conocer de las derivaciones 
que se produzcan del contrato de 
arrendamiento que se otorgue, las 
partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales, que, siendo com
petentes por razón de la materia, 
sean afectados a esta demarca
ción.

12. Presentación de proposicio
nes. — Ajustadas al modelo que 
al final se inserta, se entregarán 
en el Ayuntamiento desde las 10 
a las 18 horas hábiles a partir del 
día siguiente, también hábil, a la 

inserción al correspondiente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la. 
provincia, y durante el plazo de 
15 días hábiles.

13. Apertura de plicas. — La 
apertura de plicas se hará en ac
to público en la Sala Consistorial 
ante la mesa constituida por el 
Sr. Presidente y por el Sr. Secre
tario, a las 12 horas del día si
guiente hábil, no festivo, al que fi
nalice el plazo reglamentario de 
presentación de aquéllas.

Dado lectura del presente plie
go de condiciones la firman toda 
la Corporación, de todo lo cual, 
como Secretario, certifico.

Villáyerno Morquillas, a 5 de 
septiembre de 1980. — El Alcalde,. 
Lorenzo Hortigüela.

Modelo de proposición
La proposición para optar a la 

subasta, acompañada de los docu
mentos establecidos reglamenta
riamente, se acomodarán al si
guiente modelo:

D.  (circunstancias perso
nales y vecindad), con D. N. I. 
núm  enterado del pliego de 
c o n d iciones económico-adminis
trativas para el" arriendo de las 
fincas rústicas sitas a los pagos de 
«Prado Rio», y «Prado Morquillas», 
con una superficie de 10 Has., 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. .....
de fecha ......  interesa y se com
promete a dicho arriendo de 
acuerdo con las citadas condicio
nes ofreciendo en concepto de 
renta la cantidad de  pe
setas  (en letra y número), 
por todo el plazo señalado de las 
diez campañas agrícolas.

(Fecha y firma del proponente).
Villáyerno Morquillas, a 5 de se

tiembre de 1980.
5038.-4.100,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro ordinario núme
ro 143.370/4, por robo.

Plazo para oponerse, 15 días a. 
partir de esta publicación.

5021.-230,00

Imprenta Provincial


